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Directiva 2014/42/UEdel Parlamento Europeo y del Consejo 

de 3 de abril de 2014 

sobre el embargo y el decomiso de los instrumentos y del producto del delito 

en la Unión Europea 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, su artículo 82, apartado 2, 

y su artículo 83, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo1, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones2, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario3, 

1 DO C 299 de 4.10.2012, p. 128. 
2 DO C 391 de 18.12.2012, p. 134. 
3 Posición del Parlamento Europeo de 25 de febrero de 2014 (no publicada aún en el Diario 

Oficial) y Decisión del Consejo de 14 de marzo de 2014. 
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Considerando lo siguiente: 

(1) La motivación principal de la delincuencia organizada transfronteriza, incluida la de 

carácter mafioso, es la obtención de beneficios financieros. Por consiguiente, es necesario 

dotar a las autoridades competentes de los medios para localizar, embargar, administrar y 

decomisar el producto del delito. Sin embargo, la prevención y la lucha eficaces contra la 

delincuencia organizada deben alcanzarse neutralizando el producto del delito, y ampliarse, 

en ciertos casos, a cualquier bien que proceda de actividades de carácter delictivo. 

(2) Los grupos de delincuencia organizada no conocen fronteras y cada vez adquieren más 

activos en Estados miembros distintos de aquellos en los que están basados y en terceros 

países. Existe una necesidad cada vez mayor de cooperación internacional eficaz en 

materia de recuperación de activos y de asistencia jurídica mutua. 

(3) Entre los medios más eficaces en la lucha contra la delincuencia organizada se encuentran 

el establecimiento de consecuencias jurídicas graves por la comisión de tales delitos, así 

como la detección eficaz y el embargo y el decomiso de los instrumentos y del producto 

del delito. 

(4) Aunque las estadísticas existentes son escasas, las cantidades producto del delito 

recuperadas en la Unión parecen insuficientes en comparación con las estimaciones de ese 

producto. Existen estudios que indican que, a pesar de estar regulados en el Derecho de 

la Unión y el Derecho nacional, los procedimientos de decomiso siguen estando 

infrautilizados. 

(5) La adopción de normas mínimas aproximará los regímenes de embargo y decomiso de los 

Estados miembros, facilitando así la confianza mutua y la cooperación transfronteriza 

eficaz. 
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(6) El Programa de Estocolmo y las conclusiones del Consejo de Justicia y Asuntos de Interior 

sobre el decomiso y la recuperación de activos adoptadas en junio de 2010 destacan la 

importancia de una mayor eficacia en la identificación, decomiso y reutilización de los 

bienes de origen delictivo. 

(7) El vigente marco jurídico de la Unión en relación con el embargo, la incautación y el 

decomiso de activos está compuesto por la Acción Común 98/699/JAI1, la Decisión Marco 

2001/500/JAI del Consejo2, la Decisión Marco 2003/577/JAI del Consejo 3, la Decisión 

Marco 2005/212/JAI del Consejo4, y la Decisión Marco 2006/783/JAI del Consejo5. 

(8) Los informes de la Comisión sobre la aplicación de las Decisiones Marco 2003/577/JAI, 

2005/212/JAI y 2006/783/JAI indican que los regímenes vigentes en relación con el 

decomiso ampliado y el reconocimiento mutuo de las resoluciones de embargo y decomiso 

no son plenamente eficaces. El decomiso se ve obstaculizado como consecuencia de las 

diferencias entre las legislaciones de los Estados miembros. 

1 Acción Común 98/699/JAI, de 3 de diciembre de 1998, adoptada por el Consejo sobre la 
base del artículo K.3 del Tratado de la Unión Europea, relativa al blanqueo de capitales, 
identificación, seguimiento, embargo, incautación y decomiso de los instrumentos y 
productos del delito (DO L 333 de 9.12.1998, p. 1). 

2 Decisión Marco 2001/500/JAI del Consejo, de 26 de junio de 2001, relativa al blanqueo de 
capitales, la identificación, seguimiento, embargo, incautación y decomiso de los 
instrumentos y productos del delito (DO L 182 de 5.7.2001, p. 1). 

3 Decisión Marco 2003/577/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la ejecución en 
la Unión Europea de las resoluciones de embargo preventivo de bienes y de aseguramiento 
de pruebas (DO L 196 de 2.8.2003, p. 45). 

4 Decisión Marco 2005/212/JAI del Consejo, de 24 de febrero de 2005, relativa al decomiso 
de los productos, instrumentos y bienes relacionados con el delito (DO L 68 de 15.3.2005, 
p. 49). 

5 Decisión Marco 2006/783/JAI del Consejo, de 6 de octubre de 2006, relativa a la aplicación 
del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones de decomiso (DO L 328 
de 24.11.2006, p. 59). 
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(9) La presente Directiva pretende modificar y ampliar las disposiciones de las Decisiones 

Marco 2001/500/JAI y 2005/212/JAI. Estas Decisiones Marco deben sustituirse 

parcialmente para los Estados miembros obligados por la presente Directiva. 

(10) Los Estados miembros tienen la facultad de iniciar ante cualquier tribunal competente 

procedimientos de decomiso en relación con procedimientos penales. 

(11) Es necesario aclarar el actual concepto de producto del delito, con objeto de que incluya el 

producto directo de la actividad delictiva y todas las ventajas económicas indirectas, 

incluida la posterior reinversión o transformación del producto directo. Por consiguiente, 

producto puede ser cualquier bien, aunque haya sido transformado o convertido, total o 

parcialmente, en otro bien, y el que haya sido entremezclado con otro bien adquirido 

legítimamente, hasta el valor estimado del producto entremezclado. También puede incluir 

los ingresos u otras ventajas económicas derivadas del producto del delito o de bienes 

procedentes de la transformación, conversión o mezcla de dicho producto. 

(12) La presente Directiva establece una definición amplia de los bienes que pueden ser objeto 

de embargo y decomiso. Esa definición incluye documentos o actos jurídicos que acrediten 

la titularidad u otros derechos sobre tales bienes. Tales documentos o actos pueden ser, por 

ejemplo, instrumentos financieros o documentos que puedan considerarse títulos de crédito 

y que obran normalmente en posesión de la persona afectada por el procedimiento de que 

se trate. La presente Directiva se entiende sin perjuicio de los procedimientos nacionales 

vigentes en materia de posesión de documentos o actos jurídicos que acrediten titularidad u 

otros derechos sobre bienes, aplicados por las autoridades nacionales competentes o los 

organismos públicos de conformidad con el Derecho nacional. 
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(13) Embargo y decomiso son en virtud de la presente Directiva dos conceptos independientes, 

que no deben impedir a los Estados miembros aplicar lo dispuesto en la presente Directiva 

con instrumentos que, con arreglo al Derecho nacional, sean considerados como sanciones 

u otro tipo de medidas. 

(14) Para el decomiso en virtud de resolución firme de un órgano jurisdiccional, de los 

instrumentos y productos del delito y de bienes de valor equivalente a esos instrumentos y 

productos, se debe aplicar la concepción amplia de infracciones penales de la presente 

Directiva. La Decisión Marco 2001/500/JAI obliga a los Estados miembros a permitir el 

decomiso de los instrumentos y del producto del delito en virtud de resolución 

condenatoria firme, y a permitir el decomiso de bienes de valor equivalente al de dichos 

instrumentos y producto. Ambas obligaciones deben mantenerse para las infracciones 

penales no cubiertas por la presente Directiva, y el concepto de «producto» definido en la 

presente Directiva debe interpretarse de manera similar en lo que se refiere a las 

infracciones penales no reguladas por la presente Directiva. Los Estados miembros tienen 

la facultad de establecer el decomiso de bienes de valor equivalente, con carácter 

subsidiario o como alternativa al decomiso directo, según proceda de conformidad con el 

Derecho nacional. 
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(15) Debe existir la posibilidad, previa resolución penal firme condenatoria, de decomisar los 

instrumentos y el producto del delito o bienes cuyo valor corresponda a tales instrumentos 

o producto. Dicha resolución penal firme condenatoria también podría derivarse de 

procedimientos en ausencia del acusado. Cuando no sea posible el decomiso basado en una 

resolución judicial firme, debería no obstante seguir siendo posible, en determinadas 

circunstancias, decomisar esos instrumentos y producto, al menos en los casos de 

enfermedad o fuga del sospechoso o acusado. Sin embargo, en esos casos de enfermedad o 

fuga, la existencia en los Estados miembros de procedimientos en ausencia del acusado 

sería suficiente para respetar esta obligación. Cuando el sospechoso o acusado se haya 

fugado, los Estados miembros deben adoptar todas las medidas oportunas y pueden exigir 

que se convoque a la persona de que se trate o que se ponga en su conocimiento el 

procedimiento de decomiso. 

(16) A los efectos de la presente Directiva, la «enfermedad» debe entenderse en el sentido de 

imposibilidad del sospechoso o acusado de comparecer en el proceso penal durante un 

período prolongado de tiempo, y ello conlleve como consecuencia que el procedimiento no 

pueda proseguir en condiciones normales. Se podrá exigir a los sospechosos o acusados 

que demuestren estar enfermos, por ejemplo mediante certificado médico, del que el 

tribunal debe poder hacer caso omiso si lo juzga insuficiente. No debe menoscabarse el 

derecho de la persona a estar representada por un abogado en el proceso. 

(17) Al aplicar la presente Directiva respecto del decomiso de bienes cuyo valor corresponda a 

instrumentos del delito, podrán ser aplicables las disposiciones pertinentes cuando, a la 

vista de las circunstancias concretas del asunto en cuestión, la medida sea proporcionada, 

habida cuenta en particular del valor de los instrumentos de que se trate. Para imposibilitar 

el decomiso de los instrumentos, los Estados miembros pueden tener en cuenta asimismo el 

hecho de que la persona condenada sea responsable o no de la imposibilidad de proceder al 

decomiso de los instrumentos, así como del alcance de esa responsabilidad. 
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(18) En la aplicación de la presente Directiva, los Estados miembros pueden establecer, en 

circunstancias excepcionales, que no se proceda al decomiso en la medida en que, de 

conformidad con el Derecho nacional, la persona afectada pueda quedar en una situación 

de penuria injustificada, por lo que debe considerarse la situación específica en cada caso. 

Los Estados miembros deben hacer una aplicación muy restrictiva de esta posibilidad, y 

solo permitir que no se proceda al decomiso en los casos en que dicha medida ponga a la 

persona de que se trate en una situación en la que le resulte muy difícil la supervivencia. 

(19) Los grupos delictivos realizan una amplia gama de actividades delictivas. Con objeto de 

hacer frente de forma eficaz a las actividades de la delincuencia organizada, pueden darse 

situaciones en las que convenga que, tras la resolución penal condenatoria, se proceda al 

decomiso, no solo de los bienes asociados con un determinado delito, sino también de los 

bienes adicionales que el órgano jurisdiccional determine que son producto de otros 

delitos. Esta medida se denomina «decomiso ampliado». La Decisión Marco 2005/212/JAI 

disponía tres conjuntos distintos de requisitos mínimos que los Estados miembros podían 

elegir a efectos de aplicar el decomiso ampliado. De resultas de ello, durante el proceso de 

transposición de la citada Decisión Marco, los Estados miembros han elegido opciones 

diferentes que han dado lugar a conceptos divergentes del decomiso ampliado en los 

ordenamientos jurídicos nacionales. Esta divergencia constituye un obstáculo para la 

cooperación transfronteriza en casos de decomiso. Por consiguiente, es necesario 

armonizar en mayor medida las disposiciones sobre el decomiso ampliado, fijando un 

único estándar mínimo. 
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(20) A la hora de determinar si una infracción penal puede dar lugar a una ventaja económica, 

los Estados miembros podrán tener en cuenta el modus operandi, por ejemplo en caso de 

que una de las condiciones de la infracción consista en que se haya cometido en el contexto 

de la delincuencia organizada o con la intención de generar beneficios periódicos 

procedentes de infracciones penales. No obstante, esto no debería, en general, menoscabar 

la posibilidad de recurrir al decomiso ampliado. 

(21) El decomiso ampliado debe ser posible en caso de que un órgano jurisdiccional haya 

resuelto que el bien en cuestión procede de actividades delictivas. Esto no significa que 

deba probarse que el bien en cuestión procede de actividades delictivas. Los Estados 

miembros pueden estipular que sea suficiente, por ejemplo, con que el órgano 

jurisdiccional considere, habida cuenta de las distintas probabilidades, o pueda presumir 

razonablemente, que es sustancialmente más probable que el bien en cuestión se haya 

obtenido merced a actividades delictivas que merced a otras actividades. En este contexto, 

el órgano jurisdiccional tiene que examinar las circunstancias específicas del caso, 

incluidos los hechos y pruebas disponibles en los que pueda basarse la decisión de 

decomiso ampliado. El hecho de que los bienes de la persona no guarden proporción con 

sus ingresos lícitos puede ser uno de los elementos que induzcan al órgano jurisdiccional a 

resolver que el bien procede de una actividad delictiva. Los Estados miembros también 

pueden establecer un determinado plazo durante el cual pueda considerarse que el bien 

procede de una actividad delictiva. 

(22) La presente Directiva establece normas mínimas. Ello no impedirá que los Estados 

miembros establezcan competencias más amplias en su Derecho nacional, incluso, por 

ejemplo, en relación con sus normas en materia de prueba. 
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(23) La presente Directiva se aplica a las infracciones penales que estén dentro del ámbito de 

aplicación de los actos mencionados en ella. Dentro del ámbito de aplicación de los citados 

actos, los Estados miembros deben poder aplicar el decomiso ampliado al menos en 

relación a determinadas infracciones penales definidas en la presente Directiva. 

(24) La práctica de que un sospechoso o persona acusada transfiera activos delictivos a un 

tercero con su conocimiento con el fin de evitar el decomiso es común y está cada vez más 

extendida. El vigente marco jurídico de la Unión no contiene normas vinculantes sobre el 

decomiso de bienes transferidos a terceros. Por lo tanto, resulta cada vez más necesario 

permitir el decomiso de bienes transferidos a terceros o adquiridos por ellos. La 

adquisición por un tercero se refiere a situaciones en las que, por ejemplo, el bien ha sido 

adquirido por el tercero, directa o indirectamente, por ejemplo mediante un intermediario, 

de un sospechoso o persona acusada, incluso cuando la infracción penal haya sido 

cometida en su nombre o para su beneficio, en caso de que el acusado carezca de bienes 

que puedan decomisarse. Ese decomiso debe ser posible al menos en aquellos casos en que 

los terceros tuvieran o hubieran debido tener conocimiento de que el objetivo de la 

transferencia o adquisición era evitar el decomiso, basándose en hechos y circunstancias 

concretas, entre ellas la de que la transferencia se haya realizado gratuitamente o a cambio 

de un importe significativamente inferior al valor de mercado. Las normas sobre decomiso 

de bienes de terceros deben extenderse tanto a personas físicas como jurídicas. En 

cualquier caso, no deberían verse perjudicados los derechos de los terceros que actúen de 

buena fe. 

(25) Los Estados miembros tienen la facultad de considerar el decomiso de los bienes de un 

tercero como medida subsidiaria o alternativa al decomiso directo, según proceda de 

conformidad con el Derecho nacional. 
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(26) El decomiso conduce a la privación definitiva delos bienes. No obstante, la conservación 

de la propiedad puede ser un requisito previo al decomiso y un factor de importancia para 

la ejecución de una resolución de decomiso. El bien se conserva mediante el embargo. Para 

evitar la desaparición de los bienes antes de que se dicte la orden de embargo, las 

autoridades competentes de los Estados miembros deben estar facultadas para adoptar 

inmediatamente las medidas necesarias para asegurar esos bienes. 

(27) Dado que el bien se conserva a menudo a efectos de decomiso, el embargo y el decomiso 

están estrechamente relacionados. En algunos sistemas jurídicos, el embargo a efectos de 

decomiso se considera como una medida de procedimiento independiente de carácter 

provisional, que puede ir seguida de una resolución de decomiso. Sin perjuicio de los 

diversos sistemas jurídicos nacionales y de la Decisión Marco 2003/577/JAI sobre 

embargo, la presente Directiva debe aproximar algunos aspectos de los sistemas nacionales 

de embargo a efectos de decomiso. 

(28) Las medidas de embargo se entienden sin perjuicio de que un bien específico pueda ser 

considerado como un elemento de prueba a lo largo del procedimiento, en la medida en 

que esté finalmente disponible para la ejecución efectiva de la resolución de decomiso. 

(29) Puede realizarse el embargo de un bien en el contexto de un procedimiento penal con 

vistas a una posible restitución ulterior o como garantía de una indemnización por daños y 

perjuicios provocados por una infracción penal. 
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(30) Es frecuente que los acusados o sospechosos oculten bienes durante toda la duración del 

proceso penal. Como consecuencia de ello, no se pueden ejecutar las resoluciones de 

decomiso, de tal modo que los destinatarios de las mismas pueden disfrutar de esos bienes 

una vez cumplida su pena. Por consiguiente, es necesario posibilitar la determinación del 

alcance preciso del bien que se debe decomisar incluso después de una condena firme por 

una infracción penal, con el fin de permitir la plena ejecución de las resoluciones de 

decomiso cuando no se haya descubierto inicialmente ningún bien o este fuera insuficiente 

y la resolución de decomiso no se haya ejecutado. 

(31) Habida cuenta de que las órdenes de embargo limitan el derecho a la propiedad, dichas 

medidas provisionales no deben mantenerse más allá de lo necesario para preservar la 

disponibilidad de los bienes con vistas a su posible decomiso. Para ello puede ser necesario 

que el órgano jurisdiccional proceda a una revisión con objeto de velar por que la finalidad 

de prevención de la desaparición del bien siga siendo válida. 

(32) Es esencial administrar adecuadamente los bienes embargados preventivamente con vistas 

a su posible decomiso con objeto de que su valor económico no se deteriore. Los Estados 

miembros deben tomar las medidas necesarias, incluida la posibilidad de vender o 

transferir los bienes para minimizar el citado deterioro. Los Estados miembros deben 

adoptar las medidas pertinentes, tales como, por ejemplo, la creación de organismos 

nacionales centrales de gestión de activos, de un conjunto de oficinas especializadas o de 

mecanismos equivalentes, con objeto de administrar efectivamente los activos embargados 

preventivamente antes del decomiso y conservar su valor, a la espera de que recaiga la 

resolución judicial. 
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(33) La presente Directiva afecta sustancialmente a los derechos personales no solo de los 

sospechosos o acusados, sino también de terceros no procesados. Por consiguiente, es 

necesario establecer garantías específicas y recursos judiciales para garantizar la protección 

de sus derechos fundamentales al aplicar la presente Directiva. Esto incluye el derecho a 

ser oídos de que gozan los terceros que reclamen la propiedad de los bienes de que se trate, 

o que reclamen otros derechos de propiedad (derechos reales o ius in re), como el derecho 

de usufructo. La orden de embargo debe ser comunicada a la persona afectada tan pronto 

como sea posible después de su ejecución. No obstante, las autoridades competentes 

pueden posponer la comunicación de dicha orden a la persona afectada cuando lo requieran 

las necesidades de la investigación. 

(34) El objetivo de comunicar la orden de embargo es, entre otros, permitir que la persona de 

que se trate impugne tal orden si lo desea. Por consiguiente, dicha comunicación debe 

indicar, al menos brevemente, la razón o razones de la orden en cuestión, en el 

entendimiento de que tal indicación puede ser muy sucinta. 

(35) Los Estados miembros deben estudiar la posibilidad de tomar medidas que permitan que 

los bienes decomisados se utilicen con fines de interés público o con fines sociales. Dichas 

medidas podrán incluir, entre otras cosas, la posibilidad de destinar tales bienes a proyectos 

en materia de aplicación de la ley y prevención de la delincuencia, así como a otros 

proyectos de interés público y utilidad social. La obligación de estudiar la posibilidad de 

adoptar medidas conlleva una obligación de procedimiento para los Estados miembros, 

como la realización de un análisis jurídico o de un debate acerca de las ventajas e 

inconvenientes de la introducción de medidas. Cuando administren bienes embargados 

preventivamente y cuando adopten medidas relativas a la utilización de bienes 

decomisados, los Estados miembros deben velar adecuadamente por impedir la infiltración 

delictiva o ilegal. 
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(36) Las fuentes de datos fiables sobre el embargo y decomiso del producto del delito son 

escasas. Para poder evaluar la presente Directiva, es necesario recopilar un conjunto 

mínimo comparable de datos estadísticos adecuados sobre embargo y decomiso de bienes, 

rastreo de activos y medidas judiciales y de enajenación de bienes. 

(37) Los Estados miembros deben esforzarse por recopilar datos para determinadas estadísticas 

a nivel central, con vistas a enviarlos a la Comisión. Esto significa que los Estados 

miembros deben desplegar esfuerzos razonables para recopilar los datos en cuestión. Ello 

no quiere decir, no obstante, que recaiga en los Estados miembros la obligación de 

recopilar realmente dichos datos cuando ello suponga una carga administrativa 

desproporcionada o acarree elevados costes para el Estado miembro de que se trate. 

(38) La presente Directiva respeta los derechos fundamentales y observa los principios 

reconocidos en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea («la Carta») 

y en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales («el CEDH»), según los interpreta la jurisprudencia del Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos. La presente Directiva debe aplicarse de conformidad con esos 

derechos y principios. La presente Directiva se entiende sin perjuicio del Derecho nacional 

en relación con la asistencia jurídica gratuita y no crea obligaciones en relación con los 

sistemas de asistencia jurídica gratuita de los Estados miembros, que deben aplicarse de 

conformidad con la Carta y con el CEDH. 

(39) Deberían establecerse salvaguardias específicas para garantizar que, como regla general, 

las resoluciones de decomiso estén motivadas s, excepto en procedimientos penales 

simplificados para casos de escasa importancia en los que la persona afectada haya 

renunciado a su derecho a recibir una motivación. 
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(40) La presente Directiva debe aplicarse teniendo en cuenta las disposiciones de la 

Directiva 2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo,1, de la 

Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo,2 y de la 

Directiva 2013/48/UE del Parlamento Europeo y del Consejo3, relativas a los derechos 

procedimentales en los procesos penales. 

(41) Dado que el objetivo de la presente Directiva, a saber, facilitar el decomiso de bienes en 

asuntos penales, no puede ser alcanzado de manera suficiente por los Estados miembros, 

sino que, puede lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas, de 

acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la 

Unión Europea (TUE). De conformidad con el principio de proporcionalidad establecido 

en el mismo artículo, la presente Directiva no excede de lo necesario para alcanzar dicho 

objetivo. 

1 Directiva 2010/64/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre de 2010, 
relativa al derecho a interpretación y a traducción en los procesos penales (DO L 280 de 
26.10.2010, p. 1). 

2 Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, 
relativa al derecho a la información en los procesos penales (DO L 142 de 1.6.2012, p. 1). 

3 Directiva 2013/48/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2013, 
sobre el derecho a la asistencia de letrado en los procesos penales y en los procedimientos 
relativos a la orden de detención europea, y sobre el derecho a que se informe a un tercero 
en el momento de la privación de libertad y a comunicarse con terceros y con autoridades 
consulares durante la privación de libertad (DO L 294 de 6.11.2013, p. 1). 
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(42) De conformidad con el artículo 3 y el artículo 4, apartado 1, del Protocolo nº 21 sobre la 

posición del Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y justicia, 

anejo al TUE y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), Irlanda ha 

notificado su deseo de participar en la adopción y aplicación de la presente Directiva. De 

conformidad con dicho Protocolo, la presente Directiva será vinculante para Irlanda 

únicamente con respecto a los delitos regulados por los instrumentos por los que está 

vinculada. 

(43) De conformidad con los artículos 1 y 2 y el artículo 4 bis, apartado 1, del Protocolo nº 21 

sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, seguridad y 

justicia, anejo al TUE y al TFUE, y sin perjuicio del artículo 4 del citado Protocolo, el 

Reino Unido no participa en la adopción de la presente Directiva, y no queda vinculado por 

la misma ni sujeto a su aplicación. A reserva de la participación conforme al artículo 4 de 

dicho Protocolo, la presente Directiva será vinculante para el Reino Unido únicamente con 

respecto a los delitos regulados por los instrumentos por los que está vinculado. 

(44) De conformidad con los artículos 1 y 2 del Protocolo nº 22 sobre la posición de Dinamarca 

anejo al TUE y al TFUE, Dinamarca no participa en la adopción de la presente Directiva y 

no queda vinculada por la misma ni sujeta a su aplicación. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
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Artículo 1 

Objeto 

1. La presente Directiva establece normas mínimas sobre el embargo de bienes con vistas a su 

posible decomiso y sobre el decomiso de bienes en el ámbito penal. 

2. La presente Directiva se entiende sin perjuicio de los procedimientos que pueden utilizar 

los Estados miembros para decomisar los bienes de que se trate. 

Artículo 2 

Definiciones 

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por: 

1) «producto»: toda ventaja económica derivada, directa o indirectamente, de infracciones 

penales; puede consistir en cualquier tipo de bien e incluye cualquier reinversión o 

transformación posterior del producto directo así como cualquier beneficio cuantificable; 

2) «bienes»: cualquier tipo de bienes, ya sean materiales o inmateriales, muebles o inmuebles, 

así como los documentos o instrumentos jurídicos acreditativos de un título o derecho 

sobre esos bienes; 

3) «instrumento»: cualquier bien utilizado o destinado a utilizarse de cualquier forma, total o 

parcialmente, para cometer una o varias infracciones penales; 
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4) «decomiso»: la privación definitiva de un bien por un órgano jurisdiccional en relación con 

una infracción penal; 

5) «embargo »: la prohibición temporal de transferir, destruir, convertir, disponer o poner en 

circulación bienes, o la custodia o el control temporales de bienes; 

6) «infracción penal»: una infracción de las previstas por cualquiera de los actos enumerados 

en el artículo 3. 

Artículo 3 

Ámbito de aplicación 

La presente Directiva se aplicará a las infracciones penales contempladas en: 

a) el Convenio establecido sobre la base del artículo K.3, apartado 2, letra c), del Tratado de 

la Unión Europea, relativo a la lucha contra los actos de corrupción en los que estén 

implicados funcionarios de las Comunidades Europeas o de los Estados miembros de la 

Unión Europea1 («el Convenio relativo a la lucha contra los actos de corrupción en los que 

estén implicados funcionarios»); 

b) la Decisión Marco 2000/383/JAI del Consejo, de 29 de mayo de 2000, sobre el 

fortalecimiento de la protección, por medio de sanciones penales y de otro tipo, contra la 

falsificación de moneda con miras a la introducción del euro2; 

c) la Decisión Marco 2001/413/JAI del Consejo, de 28 de mayo de 2001, sobre la lucha 

contra el fraude y la falsificación de los medios de pago distintos del efectivo3; 

1 DO C 195 de 25.6.1997, p. 2. 
2 DO L 140 de 14.6.2000, p. 1. 
3 DO L 149 de 2.6.2001, p. 1. 
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d) la Decisión Marco 2001/500/JAI del Consejo, de 26 de junio de 2001, relativa al blanqueo 

de capitales, la identificación, seguimiento, embargo, incautación y decomiso de los 

instrumentos y productos del delito1; 

e) la Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre la lucha contra 

el terrorismo2; 

f) la Decisión Marco 2003/568/JAI del Consejo, de 22 de julio de 2003, relativa a la lucha 

contra la corrupción en el sector privado3; 

g) la Decisión Marco 2004/757/JAI del Consejo, de 25 de octubre de 2004, relativa al 

establecimiento de disposiciones mínimas de los elementos constitutivos de delitos y las 

penas aplicables en el ámbito del tráfico ilícito de drogas4; 

h) la Decisión Marco 2008/841/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, relativa a la lucha 

contra la delincuencia organizada5; 

i) la Directiva 2011/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, 

relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las 

víctimas y por la que se sustituye la Decisión marco 2002/629/JAI del Consejo6; 

j) la Directiva 2011/93/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre 

de 2011, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los 

menores y la pornografía infantil y por la que se sustituye la Decisión Marco 2004/68/JAI 

del Consejo7; 

1 DO L 182 de 5.7.2001, p. 1. 
2 DO L 164 de 22.6.2002, p. 3. 
3 DO L 192 de 31.7.2003, p. 54. 
4 DO L 335 de 11.11.2004, p. 8. 
5 DO L 300 de 11.11.2008, p. 42. 
6 DO L 101 de 15.4.2011, p. 1. 
7 DO L 335 de 17.12.2011, p. 1. 
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k) la Directiva 2013/40/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de agosto de 2013, 

relativa a los ataques contra los sistemas de información y por la que se sustituye la 

Decisión Marco 2005/222/JAI del Consejo1, 

así como cualquier otro acto jurídico, si en el acto de que se trate se establece expresamente que la 

presente Directiva se aplica a las infracciones penales que se armonicen en el mismo. 

Artículo 4 

Decomiso 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para poder proceder al decomiso, 

ya sea total o parcial, de los instrumentos y del producto del delito, o de bienes cuyo valor 

corresponda a dichos instrumentos o producto, previa resolución penal firme condenatoria 

que podrá ser también resultado de un procedimiento tramitado en ausencia del acusado. 

2. En caso de que no sea posible efectuar el decomiso sobre la base del apartado 1, al menos 

cuando dicha imposibilidad se derive de la enfermedad o la fuga del sospechoso o del 

acusado, los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para posibilitar el 

decomiso de instrumentos o productos en aquellos casos en los que se hayan incoado 

procedimientos penales en relación con una infracción penal que pueda dar lugar, directa o 

indirectamente, a una ventaja económica, y en los que dichos procedimientos podrían 

haber conducido a una resolución penal condenatoria si el sospechoso o acusado hubiera 

podido comparecer en juicio. 

1 DO L 218 de 14.8.2013, p. 8. 
 

PE-CONS 121/2/13 REV 2    19 
   ES 
 

                                                 



 

Artículo 5 

Decomiso ampliado 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para poder proceder al decomiso, 

total o parcial, de bienes pertenecientes a una persona condenada por una infracción penal 

que directa o indirectamente pueda dar lugar a una ventaja económica, cuando un órgano 

jurisdiccional haya resuelto, considerando las circunstancias del caso, incluidos los hechos 

específicos y las pruebas disponibles, tales como que el valor del bien no guarda 

proporción con los ingresos lícitos de la persona condenada, que el bien de que se trata 

procede de actividades delictivas. 

2. A los efectos del apartado 1 del presente artículo, el concepto de «infracción penal» 

incluirá, al menos, las siguientes: 

a) la corrupción activa y pasiva en el sector privado, a las que se refiere el artículo 2 de 

la Decisión Marco 2003/568/JAI, así como la corrupción activa y pasiva en que estén 

implicados funcionarios de las instituciones de la Unión o de los Estados miembros, 

a las que se refieren los artículos 2 y 3, respectivamente, del Convenio relativo a la 

lucha contra los actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios; 

b) los delitos relativos a la participación en una organización delictiva, de conformidad 

con el artículo 2 de la Decisión Marco 2008/841/JAI, al menos en los casos en que 

hayan producido un beneficio económico; 
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c) hacer que un menor participe en espectáculos pornográficos, captarlo para que lo 

haga, lucrarse por medio de tales espectáculos, o explotar de algún otro modo a un 

menor para esos fines, si el menor ha alcanzado la edad de consentimiento sexual tal 

como se dispone en el artículo 4, apartado 2, de la Directiva 2011/93/UE; la 

distribución, difusión o transmisión de pornografía infantil, a que se refiere el 

artículo 5, apartado 4, de dicha Directiva; el ofrecimiento, suministro o puesta a 

disposición de pornografía infantil, a que se refiere el artículo 5, apartado 5, de dicha 

Directiva; la producción de pornografía infantil a que se refiere el artículo 5, 

apartado 6, de la citada Directiva; 

d) la interferencia ilegal en los sistemas de información y la interferencia ilegal en los 

datos, a que se refieren los artículos 4 y 5,respectivamente, de la 

Directiva 2013/40/UE, cuando haya resultado afectado un número significativo de 

sistemas de información mediante la utilización de un instrumento, de los 

mencionados en el artículo 7 de dicha Directiva, concebido o adaptado 

principalmente con tal finalidad; la producción intencional, venta, adquisición para el 

uso, importación, distribución u otra forma de puesta a disposición de instrumentos 

utilizados con el fin de cometer infracciones, al menos en los casos que no sean de 

menor gravedad, previstos en el artículo 7 de dicha Directiva; 

e) una infracción penal que sea punible, de conformidad con el instrumento 

correspondiente del artículo 3 o, en caso de que el instrumento de que se trate no 

contenga un umbral de pena, de conformidad con el Derecho nacional aplicable, con 

una pena privativa de libertad de al menos cuatro años. 
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Artículo 6 

Decomiso de bienes de terceros 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para posibilitar el decomiso de 

productos del delito u otros bienes cuyo valor corresponda a productos que, directa o 

indirectamente, hayan sido transferidos a terceros por un sospechoso o un acusado, o que 

hayan sido adquiridos por terceros de un sospechoso o un acusado, al menos cuando esos 

terceros tuvieran o hubieran debido tener conocimiento de que el objetivo de la 

transferencia o adquisición era evitar el decomiso, basándose en hechos y circunstancias 

concretas, entre ellas la de que la transferencia o adquisición se haya realizado 

gratuitamente o a cambio de un importe significativamente inferior al valor de mercado. 

2. El apartado 1 no perjudicará los derechos de terceros de buena fe. 

Artículo 7 

Embargo 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para proceder al embargo de los 

bienes con vistas a su posible decomiso. Entre dichas medidas, que serán ordenadas por 

una autoridad competente, se incluirán las actuaciones urgentes que haya que emprender, 

cuando sea necesario, para asegurar el bien. 

2. Los bienes en posesión de terceros contemplados en el artículo 6 pueden ser objeto de 

embargo a efectos de un posible decomiso. 
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Artículo 8 

Garantías 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las personas 

afectadas por las medidas establecidas en la presente Directiva tengan derecho a una tutela 

judicial efectiva y a un juicio justo a fin de preservar sus derechos. 

2. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la orden de 

embargo de bienes se comunique a la persona afectada tan pronto como sea posible 

después de su ejecución. Dicha comunicación indicará, al menos brevemente, la razón o 

razones de la orden en cuestión. Cuando sea necesario para evitar que se ponga en peligro 

una investigación penal, las autoridades competentes podrán aplazar la comunicación de la 

orden de embargo de bienes a la persona afectada. 

3. Las órdenes de embargo estarán en vigor solo durante el tiempo necesario para el 

aseguramiento de los bienes con vistas a un posible decomiso. 

4. Los Estados miembros deberán prever la posibilidad efectiva de que la persona cuyos 

bienes se vean afectados recurra la orden de embargo ante un órgano jurisdiccional u otra 

autoridad judicial con arreglo a los procedimientos del Derecho nacional. Dichos 

procedimientos podrán prever que, cuando la orden inicial de embargo haya sido adoptada 

por una autoridad competente distinta de una autoridad judicial, dicha orden deba 

someterse en primer lugar, a efectos de revisión o validación, a una autoridad judicial, 

antes de que pueda recurrirse ante un órgano jurisdiccional. 
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5. Los bienes embargados preventivamente que no se decomisen posteriormente se restituirán 

de inmediato. Las condiciones o normas procesales en virtud de las cuales se restituyan 

tales bienes se determinarán en el Derecho nacional. 

6. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que todas las 

resoluciones de decomiso estén razonadas y se comuniquen al interesado. Los Estados 

miembros deberán prever la posibilidad efectiva de que la persona que sea objeto de la 

resolución de decomiso la recurra ante un órgano jurisdiccional. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Directiva 2012/13/UE y en la Directiva 2013/48/UE, las 

personas cuyos bienes se vean afectados por la resolución de decomiso tendrán derecho a 

acceder a un abogado durante todo el procedimiento de decomiso, por lo que respecta a la 

determinación de los productos e instrumentos, con el fin de ejercer sus derechos. Las 

personas afectadas deberán ser informadas de este derecho. 

8. En el procedimiento contemplado en el artículo 5, la persona afectada tendrá la posibilidad 

efectiva de impugnar las circunstancias del caso, incluidos los hechos específicos y las 

pruebas disponibles sobre cuya base se considere que el bien de que se trate procede de una 

actividad delictiva. 

9. Los terceros tendrán derecho a reclamar la titularidad de un bien u otros derechos de 

propiedad, incluso en los casos a los que hace referencia el artículo 6. 
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10. En caso de que, a raíz de una infracción penal, las victimas tengan derechos de 

reclamación respecto de una persona sometida a una medida de decomiso establecida en 

virtud de la presente Directiva, los Estados miembros adoptarán todas las medidas 

necesarias para garantizar que la medida de decomiso no impida a las víctimas reclamar 

una indemnización. 

Artículo 9 

Decomiso y ejecución efectivos 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para detectar y localizar los bienes que 

deban ser objeto de embargo y de decomiso, incluso después de la sentencia condenatoria firme por 

una infracción penal o de resultas del procedimiento en aplicación del artículo 4, apartado 2, y 

garantizar la ejecución efectiva de la resolución de decomiso, de haberse emitido ya esta. 

Artículo 10 

Administración de bienes embargados preventivamente y decomisados 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias, por ejemplo mediante la creación 

de oficinas nacionales centrales, de un conjunto de oficinas especializadas o de 

mecanismos equivalentes, con objeto de garantizar la administración adecuada de los 

bienes embargados preventivamente con miras a su posible decomiso. 

2. Los Estados miembros garantizarán que las medidas a que se refiere el apartado 1 incluyan 

la posibilidad de vender o transferir los bienes en caso necesario. 

3. Los Estados miembros estudiarán la posibilidad de tomar medidas que permitan que los 

bienes decomisados se utilicen con fines de interés público o con fines sociales. 
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Artículo 11 

Estadísticas 

1. Los Estados miembros recopilarán de forma periódica y llevarán estadísticas exhaustivas a 

través de las autoridades pertinentes. Las estadísticas recopiladas se enviarán cada año a la 

Comisión e incluirán: 

a) el número de órdenes de embargo ejecutadas; 

b) el número de resoluciones de decomiso ejecutadas; 

c) el valor estimado de los bienes embargados, al menos el de los bienes embargados 

con vistas a un posible decomiso, en el momento del embargo; 

d) el valor estimado de los bienes recuperados en el momento del decomiso. 

2. Los Estados miembros enviarán asimismo cada año a la Comisión las siguientes 

estadísticas, en caso de que se disponga de ellas a nivel central en el Estado miembro de 

que se trate: 

a) el número de solicitudes de ejecución de órdenes de embargo en otro Estado 

miembro; 

b) el número de solicitudes de ejecución de resoluciones de decomiso en otro Estado 

miembro; 

c) el valor o el valor estimado de los bienes recuperados de resultas de la ejecución en 

otro Estado miembro. 

3. Los Estados miembros se esforzarán por recopilar los datos a que se refiere el apartado 2 a 

nivel central. 
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Artículo 12 

Transposición 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva 

a más tardar el… *. Transmitirán de inmediato a la Comisión el texto de esas disposiciones. 

2. Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una referencia 

a la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en el momento de su 

publicación oficial. Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada 

referencia. 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones 

de Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 13 

Presentación de informes 

A más tardar el…**, la Comisión presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe de 

evaluación del impacto del Derecho nacional vigente en materia de decomiso y recuperación de 

bienes, acompañado, en caso necesario, de las propuestas adecuadas. 

En su informe, la Comisión evaluará asimismo si resulta necesario revisar la lista de infracciones 

del artículo 5, apartado 2. 

* DO: Insértese la fecha: 30 meses a partir de la fecha de adopción de la presente Directiva. 
** DO: Insértese la fecha: 30 meses y tres años a partir de la fecha de adopción de la presente 

Directiva. 
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Artículo 14 

Sustitución de la Acción Común 98/699/JAI y de determinadas disposiciones de las Decisiones 

Marco 2001/500/JAI y 2005/212/JAI 

1. El artículo 1, letra a), de la Acción Común 98/699/JAI y los artículos 3 y 4 de la Decisión 

Marco 2001/500/JAI, así como los cuatro primeros guiones de los artículos 1 y 3 de la 

Decisión Marco 2005/212/JAI, son sustituidos por la presente Directiva en lo que respecta 

a los Estados miembros obligados por la presente Directiva, sin perjuicio de las 

obligaciones de los Estados miembros relativas a los plazos para la transposición de las 

Decisiones Marco en su Derecho nacional. 

2. Para los Estados miembros obligados por la presente Directiva, las referencias a la Acción 

Común 98/699/JAI y a las disposiciones de las Decisiones Marco 2001/500/JAI 

y 2005/212/JAI citadas en el apartado 1 se interpretarán como referencias a la presente 

Directiva. 
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Artículo 15 

Entrada en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la 

Unión Europea. 

Artículo 16 

Destinatarios 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros de conformidad con los 

Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

El Presidente El Presidente 
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